
Política 
Edición papel digital 

Ley de notarios 
y conservadores: 
Cámara gana 
duelo institucional 
y Senado descarta 
ir al TC 
Este martes el Congreso despachó a ley la reforma al sistema 
registral. Pese a ello, el senador Pedro Araya (PPD) pidió 
a la Cámara Alta presentar un requerimiento al Tribunal 

Constitucional, al menos para denunciar que los diputados 
habían alterado un esquema de votación. Esa petición, sin 
embargo, fue rechazada por la sala. 

  

José Miguel Wilson 

Tras seis años de una tirante tramitación 

legislativa, el Senado aprobó y despachó 

a ley los últimos puntos pendientes que 

quedaban de la reforma al Sistema Nota- 

rial y Registral. 

La iniciativa, también llamada ley de 

notarios, conservadores y archiveros, 

moderniza y transparenta el proceso de 

nombramiento de estos funcionarios que 

actúan como testigos de fe y resguardan 

documentación privada y pública. 

Sin embargo, la etapa final de discusión 

de este proyecto estuvo marcada por un 

duelo institucional entre la Cámara de 

Diputados y el Senado, a raíz de la situa- 

ción del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago (CBRS), que se transformó en el 

último nudo de la discusión. 

La institución del conservador capitalino 

-que en realidad está compuesta por tres 

conservadores- hoy atiende a 26 comunas 

metropolitanas, por lo que la apuesta de 

los diputados era desbloquear la división 

de su jurisdicción, que hoy solo se puede 

hacer mediante reforma legal. 

Los senadores, en cambio, eran mayo- 

ritariamente contrarios a dividir al CBRS 

debido a la complejidad técnica que im- 

plicaba desarticular una institución, que, 

a juicio de ellos, funcionaba bien. 

La mixta 

Debido a esta discrepancia entre ambas ra- 

mas del Congreso, ese tema, junto a otros 

nudos de la discusión fueron derivados a 

una comisión mixta, instancia conforma- 

da por cinco senadores y cinco diputados, 

que tenía como misión alcanzar una fór- 

mula de acuerdo. 

En la mixta, los senadores se abrieron a 

dividir al Conservador de Santiago, con la 

condición que ello se hiciera bajo estrictos 

requisitos, por ejemplo, contar con infor- 

mes vinculantes del Poder Judicial. 

Sin embargo, una vez que culminó el 

trabajo de esta instancia de conciliación 

legislativa, los diputados acusaron que el 

informe de la mixta no recogía fielmente 

lo que se había acordado. 

Por ello, cuando el proyecto sobre no- 

tarios y conservadores se puso en tabla, 

la mesa de la Cámara, a requerimiento 

del diputado Leonardo Soto (PS), con la 

anuencia del ministro de Justicia, Jaime 

Gajardo (PC), resolvió no ceñirse exacta- 

mente al esquema de votación propuesto 

en el informe de la comisión mixta. En vez 

de tres votaciones, los diputados solo rea- 

lizaron dos votaciones. 

La jugada de la Cámara, que fue respal- 

dada por todas las bancadas, se tradujo 

en el rechazo del régimen especial para el 

Conservador de Bienes Raíces de Santia- 

go. Con ello, el CBRS podrá ser dividido 

mediante un decreto del Presidente de la 

República, al igual que otras instituciones 

registrales del país, lo que desarmaría su 

gigantesco y millonario modelo de ges- 

tión. Se estima que mensualmente los in- 

gresos del CBRS superan los mil millones 

de pesos. 

Este hecho molestó transversalmente a 

los senadores, lo que dejó a ambas ramas 

del Congreso al borde de una guerra ins- 

titucional. 

Incluso, hubo veladas advertencias, se- 

gún admiten parlamentarios, de que las 

autoridades de la Cámara estaban dispues- 
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Junta Extraordinaria de Accionistas 

Su-Bus Chile S.A. 

“Por acuerdo del Directorio, citase a los señores accionistas de 
Su-Bus Chile S.A. a Junta Extraordinaria de Accionistas para el 

día 11 de julio de 2025 a las 11:00 horas en Gran Av. José Miguel 
Carrera 4541, San Miguel, Región Metropolitana, a fin de tratar de 

las siguientes materias: 

e Reducción de Capital de la Sociedad. 

e Modificación del artículo cuarto, décimo sexto y el Artículo Primero 
Transitorio de los Estatutos Sociales. 

e Adoptar los acuerdos conducentes a la materialización de las 

decisiones de la Junta Extraordinaria. 

Podrán participar en la Junta los titulares de acciones inscritas en el 

Registro de Accionistas al menos el quinto día anterior a la fecha de 
la celebración de la Junta. Conforme lo dispuesto en la Norma de 

Carácter General N* 435, de la Comisión para el Mercado Financiero 

se ha resuelto implementar medios tecnológicos que permitan la 
participación y votación en la Junta Extraordinaria a distancia. Para 

ello, el accionista interesado en participar a distancia, deberá enviar 

hasta el día anterior de la Junta Ordinaria un correo electrónico a 

la casilla efrain.perezOsubuschile.cl, manifestando su intención de 

participar en la Junta Ordinaria a distancia, adjuntando una fotocopia 

simple de su cédula de identidad y del poder, en caso que fuere 

procedente, para su revisión y aprobación. En éste último caso, 
se enviará a la casilla electrónica del accionista el procedimiento 

y la forma de acceder a la Junta Ordinaria, previo a su realización. 

El Directorio”   

  
>» La reforma es de la agenda de modernización del Estado impulsada por el gobierno. 
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